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Opinión 
 
Hemos auditado los Estados Financieros Básicos del Programa de Fortalecimiento de la Capacidad 
Estadística del Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República Argentina, ejecutado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) de la República Argentina, financiado 
parcialmente con recursos del Contrato de Préstamo BID Nº 4243/OC-AR suscripto con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) en fecha 16 de enero de 2018 y con aportes de la República 
Argentina. Dichos estados comprenden el “Estado de Inversiones Acumuladas” y el “Estado de Efectivo 
Recibido y Desembolsos Efectuados”, ambos con corte al 31 de diciembre de 2021, así como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 
 
En nuestra opinión, los Estados Financieros Básicos adjuntos del Programa de Fortalecimiento de la 
Capacidad Estadística del Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República Argentina 
al 31 de diciembre de 2021, expresados en dólares estadounidenses (moneda del Préstamo) han sido 
preparados, en todos los aspectos importantes, de conformidad con los requerimientos establecidos en 
la cláusula contractual 5.03 del Contrato de Préstamo BID Nº 4243/OC-AR y en el Instructivo de 
Informes Financieros y Gestión de Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el organismo 
financiador. 
 
 
Bases de la Opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de 
nuestro informe. Somos independientes de la Unidad Ejecutora del Contrato de Préstamo N° 4243/OC-
AR de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de los estados 
financieros requeridos por los estándares fijados por las normas internacionales en la materia, y hemos 
cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión.  
 
 
Párrafo de énfasis –Base contable y restricción a la distribución y la utilización 
 
Sin modificar nuestra opinión, a continuación, describimos los principales aspectos surgidos a bases de 
contabilización y criterios de conversión:  
 

a) Tal como se describe en la Nota 2, los Estados de “Efectivo Recibido y Desembolsos 
Efectuados” y de “Inversiones Acumuladas”, fueron preparados con base en el “método del 
percibido”. Dicho criterio, si bien es aceptado por el BID, constituye una base contable 
diferente a los principios contables establecidos en las Normas Internacionales de 
Contabilidad (NICs), los que requieren la aplicación del criterio “del devengado” para la 
registración de las operaciones. 

 

Señor Director del Instituto Nacional de  
Estadística y Censos de la República Argentina (INDEC) 
Lic. Marco Lavagna 
Programa de Fortalecimiento de la Capacidad 
Estadística del Instituto Nacional de Estadística 
y Censos (INDEC) de la República Argentina  
Av. Julio A Roca 609, CABA 
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b) A partir de la instrumentación del sistema GDE, la administración del Proyecto basa su 
documentación de las transacciones en forma digitalizada por lo cual nuestros procedimientos 
de auditoría se aplicaron sobre información digitalizada originadas en sistemas de expedientes 
electrónicos. 

c) Los estados contables básicos del Programa que demuestran saldos acumulados hasta el 31 
de diciembre de 2020 han sido auditados por otros Profesionales independientes quienes 
emitieron su informe sin salvedades con fecha 26 de abril de 2021. 

d) El balance general en pesos argentinos y sus notas relacionadas, incluido en la sección 
Estados básicos, se expone a requerimiento de las autoridades del Programa. Los saldos en 
moneda local se corresponden con la información en dólares objeto de nuestra auditoría. 
 

Los Estados Financieros han sido preparados para asistir al Programa de Fortalecimiento de la 
Capacidad Estadística del Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República Argentina 
en cumplimiento de los requisitos establecidos en el Contrato de Préstamo Nº 4243/OC-AR y en el 
Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el BID. En 
consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestro informe 
está destinado únicamente para el Organismo Ejecutor/Coordinador (o equivalente) del Proyecto y el 
BID, y no debería ser distribuido a otros usuarios, diferentes del Banco o del Organismo 
Ejecutor/Coordinador (o equivalente) del Proyecto. Sin embargo, este informe puede convertirse en un 
documento público, en cuyo caso su distribución no sería limitada. Nuestra opinión no ha sido 
modificada en relación con esta cuestión. 
 
 
Cuestiones claves de la auditoría  
 
Las cuestiones claves de la auditoría son aquellas que, según nuestro juicio profesional, han sido de 
mayor significatividad en la auditoría de los Estados Financieros del período actual. Dichas cuestiones, 
han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los Estados Financieros en su conjunto, y en la 
formación de nuestra opinión sobre los mismos. Consecuentemente, no expresamos una opinión 
independiente sobre estas cuestiones. 
 
Se resumen a continuación las cuestiones claves identificadas en el curso de nuestro trabajo: 

- Riesgos de Auditoría: se elaboró un perfil específico de riesgos para el Programa en cuestión 
atendiendo a la gestión del presente ejercicio financiero, cubriendo aspectos tales como: 

a. Cumplimiento de compromisos contractuales con el ente Financiador; 
b. Permanencia de recursos claves; y 
c. Efectividad de controles críticos preventivos que minimicen las posibilidades de comisión 

de fraudes o corrupción. 
- Aplicación efectiva de controles críticos sobre procesos de adquisiciones de acuerdo con 

requerimientos legales y normas del financiador; y 
- Constatación de elegibilidad de los gastos de acuerdo con pautas o requerimientos 

contractuales acordados con el ente financiador. 
 
Nuestro examen fue practicado de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría generalmente 
aceptadas (NIAs) emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), con los requisitos de 
carácter contable expuestos en el Contrato de Préstamo BID N° 4243/OC-AR. Tales normas requieren 
que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el objeto de un razonable grado de seguridad de 
que los estados financieros estén exentos de errores significativos. Una auditoría comprende el 
examen, en base a pruebas selectivas, de evidencias que respaldan los importes y las informaciones 
revelados en los estados financieros. 
 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor e incluyen una evaluación 
de los riesgos de que existan distorsiones significativas en los estados contables originadas en errores, 
omisiones o irregularidades.  
 
Al realizar estas evaluaciones de riesgo, hemos considerado el control interno existente en el Instituto 
Nacional de Estadística y Censo (INDEC), con relevancia para la preparación y presentación de los 
estados financieros, pero no hemos efectuado una evaluación específica del control interno vigente con 
el propósito de expresar una opinión sobre su efectividad, sino con la finalidad de seleccionar los 
procedimientos que a nuestro juicio resulten apropiados en las circunstancias. 
 
Asimismo, una auditoría comprende también una evaluación de los principios de contabilidad utilizados 
y de las estimaciones significativas hechas por el INDEC, a cargo de la administración del Programa, 
así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros tomados en su 
conjunto. 
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A partir de los resultados satisfactorios obtenidos de las pruebas alternativas antes detalladas es que se 
consideró la evidencia de auditoría obtenida como válida y suficiente para sustentar nuestra opinión sin 
salvedades derivadas de las limitaciones impuestas por el contexto a la realización de nuestro trabajo de 
auditoría. 
 
 
Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros 
 
La Dirección es responsable de la preparación de los estados financieros de conformidad con los 
requerimientos establecidos en la cláusula contractual N° 5.03 del Contrato de Préstamo N° 4243/OC-
AR y en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por 
el BID, así como por aquellos controles internos que la Administración considere necesarios para que 
tales estados estén libres de distorsiones significativas debido a fraude o error. 
 
 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión.  
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error se consideran materiales sí, individualmente o de forma agregada, 
pueden preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados financieros. 
 
 
Ciudad de Autónomo de Buenos Aires, República Argentina, 13 de abril de 2022. 
 
 

Adler Hasenclever y Asociados S.R.L. 
GRANT THORNTON ARGENTINA 

 
 
 

Alejandro Chiappe 
Socio 
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Hemos examinado los estados financieros básicos por el ejercicio iniciado el 1° de enero de 2021 y 
finalizado el 31 de diciembre de 2021 del Programa de Fortalecimiento de la Capacidad 
Estadística del Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República Argentina, sobre los 
que hemos emitido nuestro Informe de los Auditores con fecha 13 de abril de 2022. Dicho Programa es 
financiado parcialmente mediante el Contrato de Préstamo BID N° 4243/OC-AR celebrado entre el 
Banco Interamericano de Desarrollo y la República Argentina el 16 de enero de 2018. El Programa es 
ejecutado a través de la Unidad Ejecutora del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC). 
 
Nuestro examen de los estados financieros del “Programa de Fortalecimiento de la Capacidad 
Estadística del Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República Argentina” fue 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) emitidas por la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC) y los requerimientos contenidos en la Política de Gestión 
Financiera para Proyectos financiados por el BID (OP-273-2), en la Guía Operacional de Gestión 
Financiera (OP-274-2) y en la Guía de Informes Financieros y Auditoría Externa. 
 
En la planificación y ejecución de nuestro examen de auditoría de los estados financieros del 
“Programa de Fortalecimiento de la Capacidad Estadística del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos de la República Argentina” correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2021, hemos considerado el sistema de control interno a los efectos de determinar los procedimientos 
de auditoría a aplicar para la emisión de nuestra opinión sobre los estados financieros, siguiendo los 
criterios definidos siguiendo los criterios definidos por el “Committeé of Sponsoring Organization 
(COSO)” y Normas Internacionales de Auditoría (NIAs), particularmente la NIA315. 
 
Nuestras consideraciones sobre aspectos de control interno no necesariamente revelan todos aquellos 
que pueden ser considerados como una deficiencia significativa de control interno y que un estudio 
específico podría detectar. 
 
Una deficiencia significativa de control interno es la condición mediante la cual el diseño u operación de 
alguno de los componentes de control interno, no reduce a un nivel relativamente bajo el riesgo de que 
errores o irregularidades que puedan ocurrir afecten significativamente a los estados financieros, y no 
sean detectados en forma oportuna por las personas involucradas en dicho proceso dentro del curso 
normal de cumplimiento de sus funciones. 
 
El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), en su calidad de Unidad Ejecutora del 
Programa, es responsable de establecer y mantener una estructura de Control Interno adecuada. 
 
Los objetivos de una estructura de Control Interno adecuada son suministrar una seguridad razonable, 
pero no absoluta, que los activos están protegidos contra pérdidas por usos o por disposición no 
autorizados, que las transacciones se realizan de acuerdo con el nivel de autorizaciones requerido por 
la Dirección y en los términos del Contrato de Préstamo, y que se registran apropiadamente para 
permitir la preparación de los estados financieros del Programa debido a limitaciones inherentes a 
cualquier estructura de control interno, errores o irregularidades pueden ocurrir y no ser detectados. 

 

 

 

 
Señor Director del Instituto Nacional de  
Estadística y Censos de la República Argentina (INDEC) 
Lic. Marco Lavagna 
Programa de Fortalecimiento de la Capacidad 
Estadística del Instituto Nacional de Estadística 
y Censos (INDEC) de la República Argentina  
Av. Julio A Roca 609, CABA 

13 de abril de 2022 
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También la proyección de cualquier evaluación de la estructura de control interno en relación con 
futuros períodos está sujeta al riesgo de que los procedimientos se vuelvan inadecuados 
debido a cambios en las condiciones generales, o en el Reglamento Operativo, o que la efectividad del 
diseño y funcionamiento de las políticas y procedimientos pueda deteriorarse.  
 
Como resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría no hemos identificado deficiencias 
en el control que, a nuestro juicio, resulten significativas, no obstante, han surgido observaciones sobre 
diversos aspectos que, si bien no afectan nuestra opinión profesional sobre los estados financieros al 
31 de diciembre de 2021, hemos considerado necesario informarlas para su conocimiento o acción 
futura. 
 
Entendemos que la adopción de las recomendaciones efectuadas sobre la base de tales observaciones 
contribuirá, a través del perfeccionamiento de los procedimientos existentes, a: 

▪ mejorar la eficiencia administrativa; 
▪ salvaguardar en forma más efectiva las inversiones del Programa; 
▪ mejorar la información contable y de gestión; y, a la vez, facilitar la toma de decisiones y el 

control de la Dirección del Programa 
 
Cabe mencionar que, este Informe cubre únicamente aquellos aspectos que han surgido durante el 
desarrollo de nuestra auditoría de los estados financieros y, por lo tanto, no incluye todos los 
comentarios y recomendaciones que un estudio específico destinado a tal fin podría revelar. 
 
Por otra parte, hemos examinado el cumplimiento de los artículos y cláusulas contractuales de carácter 
contable y financiero establecidos en el Contrato de Préstamo BID N° 4243/OC-AR y su modificatorio, 
dado por el Beneficiario a través del Organismo Ejecutor (OE), quien es responsable de la ejecución del 
“Programa de Fortalecimiento de la Capacidad Estadística del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos de la República Argentina (INDEC)”durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2021. 
 
El contenido de nuestro informe ha sido comentado con las autoridades del Programa y sus opiniones y 
comentarios se incluyen a continuación de cada recomendación. 
 
Los estados contables básicos del Programa que demuestran saldos acumulados hasta el 31 de 
diciembre de 2020 han sido auditados por otros Profesionales independientes quienes emitieron su 
informe sin salvedades con fecha 26 de abril de 2021. 
 
Quedamos a disposición de las autoridades del “Programa de Fortalecimiento de la Capacidad 
Estadística del Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República Argentina (INDEC)” y del BID 
a fin de brindarles cualquier aclaración o ampliación que sea considerada necesaria sobre el contenido 
de este informe. 
 
Finalmente, deseamos destacar nuestro agradecimiento por la cooperación que nos ha sido 
dispensada por parte de los funcionarios y del personal afectados a la administración y ejecución del 
Programa durante el desarrollo de nuestra tarea, sin cuya invalorable asistencia no hubiera sido posible 
lograr el objetivo. 
 
Sin otro particular, saludamos a ustedes muy atentamente. 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, 13 de abril de 2022. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Adler Hasenclever y Asociados S.R.L. 
GRANT THORNTON ARGENTINA 

Alejandro Chiappe 
Socio 
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I. Introducción 
 

Nuestro análisis del entorno de control interno, con el alcance y las limitaciones señaladas en el cuerpo 
de esta Carta, ha sido realizado conforme los lineamientos que se indican seguidamente. 
 
A efectos de la priorización, hemos adoptado un esquema de calificación del riesgo bajo una modalidad 
de “semáforo”, utilizando las siguientes referencias: 
 

 Riesgo alto 

 Riesgo medio 

 Riesgo bajo 

 Implementado 

 
Por otra parte, dependiendo de la clasificación del riesgo, las referencias aplicadas fueron: 
 

 No sistémico ni recurrente 

 Sistémico no recurrente 

 Sistémico recurrente 

 No sistémico recurrente 
 

 Sugerencia Implementada 

 
 
Notas: 
Sistémicos: la problemática abarca todos los casos observados. 
No sistémicos: la problemática se restringe a ciertos casos observados. 
Recurrente: la problemática se repite en diversos ejercicios. 
No recurrente: la problemática se observa en un único ejercicio, o con intervalos de ejercicios. 
Sugerencia Implementada: observaciones/sugerencias realizadas en auditorías anteriores implementadas 

 
Finalmente, el marco de referencia adoptado fue: 
 

▪ Norma Internacional de Auditoría (NIA) 315 (revisada 2019) 
 

▪ COSO II (Internal Control Integrated Framework), Committee of Sponsoring Organizations of 
the Treadway Commission 

                

I. Introducción 

Codificación: 
 
AM:  Ambiente de Control 
ER:  Evaluación de Riesgo 
AC:  Actividades de Control 
IC:  Información y Comunicación 
AS: Actividades de Supervisión 
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Exponemos a continuación un resumen de las observaciones y sugerencias identificadas durante la 

presente revisión, como así también del estado de las surgidas durante revisiones anteriores. El detalle 

de cada una será consignado en el siguiente capítulo III. 

 

Hallazgo Detalle / Recomendación 
Efecto / Estado de 
implementación 

COSO 

A. Observaciones y sugerencias surgidas en la presente revisión 

II. Aspectos contables y administrativos 

Deficiencias en la 
realización de las 
conciliaciones 
bancarias. 
(Hallazgo 1) 

Se recomienda diseñar, 
implementar, comunicar y 
monitorear un procedimiento de 
conciliación periódico, 
documentado y supervisado de las 
cuentas bancarias 

Posibles saldos erróneos 
no identificados 
oportunamente. 
Procedimiento no 
documentado eficazmente 
ni con evidencia 
fehaciente de supervisión. 

 

AC 

Activos fijos: 
Sugerencia de 
implementación 
de procesos de 
control de bienes  
(Hallazgo 2) 

Implementación de procesos de 
control y seguimiento integral de los 
activos fijos adquiridos por el 
Programa que tiendan a minimizar 
riesgos de pérdida o daño a los 
bienes bajo control del Programa.  

Riesgo de pérdida o daño 
material. 

 

AC 

Hallazgo Detalle / Recomendación 
Efecto / Estado de 
implementación 

COSO 

B. Observaciones y sugerencias de Revisiones Anteriores1 

I. Aspectos relacionados con la ejecución en general y la estructura 

Baja ejecución 
(Hallazgo 3) 

El nivel de ejecución se encuentra 
por debajo de lo esperado para esta 
etapa del Programa. Según se 
desprende del “Estado de 
Inversiones”, la ejecución del 
ejercicio fue del orden del 11%, 
siendo la acumulada del 28.18%. 

Probable incumplimiento 
de metas.  
Eventual cancelación de 
recursos y pérdida de los 
fondos comprometidos. 

 
AM 

 

1   Corresponde a la Carta para la Coordinación de fecha 26 de abril de 2021 emitida por la Auditoría General de la 
Nación (auditores anteriores) y al Informe de Auditoría Externa emitido por Grant Thornton el 8 de julio de 2020. 

II. Resumen Ejecutivo 
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Hallazgo Detalle / Recomendación 
Efecto / Estado de 
implementación 

COSO 

Desvío del Pari-
Passu. (Hallazgo 
4) 
 

Situación 2020: 
En función al presupuesto vigente 
al 31 de diciembre 2020, la relación 
del “pari-passu” acordado es del 
90,91% por el Financiamiento BID y 
9,09% por Aporte Local. En relación 
con la Matriz de Financiamiento, al 
cierre del ejercicio 2020 se observa 
una leve distorsión en la relación de 
“pari-passu” del 87% (BID) y 13% 
(Aporte Local). 
 
Situación 2021 
Al 31 de diciembre 2021, la relación 
del “pari-passu” acordado es del 
90,91% por el Financiamiento BID y 
9,09% por Aporte Local. En relación 
con la Matriz de Financiamiento, al 
cierre del ejercicio 2021 se observa 
una leve distorsión en la relación de 
“pari-passu” del 91.99% (BID) y 
8.01% (Aporte Local). 

Eventual incumplimiento 
del “Pari-Passu” 
acordado. 
Posible incumplimiento de 
metas. 
Eventual objeción del BID 

 

AM 

II. Aspectos contables y administrativos 

Categorización de 
cuentas contables 
de Estado de 
Inversiones 

(Hallazgo 5) 

Con respecto al Estado de 
Inversiones, las cuentas contables 
no se corresponden con las 
categorías mencionadas en el 
Estado de inversiones, dificultando 
su control y seguimiento. 

Clasificación errónea. 
 

 

IC 

 

Tema 
Situación/ Hallazgo de Auditores 

Anteriores 
Comentarios de la Unidad 

Ejecutora 

C. Observaciones y sugerencias de Revisiones Anteriores2 

Estados 
Financieros: 
Numeración de 
asientos 
contables 

Los números de los asientos contables 
no llevan un orden cronológico. 

Según la Unidad Ejecutora, hay ciertos 
asientos que se realizan en forma 
extratemporal como por ejemplo las 
comisiones bancarias, informes de 
recursos, que son registrados con el 
documento respaldatorio en mano. Los 
asientos extratemporales se 
consideran mínimos. 

Estados 
Financieros: 
Valuación de 
partidas 
monetarias 

No existe uniformidad de criterios 
respecto a la valuación de las partidas 
monetarias al cierre, ya que la Cuenta 
Única del Tesoro (Cuenta operativa en 
pesos) no fue valuada al tipo de cambio 
al cierre B.N.A. tipo vendedor. 

Las partidas monetarias deben 
ajustarse al tipo de cambio al cierre, 
reconociendo la diferencia de cambio 
con el Aporte Local.  

 

2   Corresponde a la Carta para la Coordinación de fecha 26 de abril de 2021 emitida por la Auditoría General de la 
Nación (auditores anteriores). 
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Tema 
Situación/ Hallazgo de Auditores 

Anteriores 
Comentarios de la Unidad 

Ejecutora 

Estados 
Financieros: 
Valuación de 
Retenciones 
pendientes de 
depósito 

Las Retenciones pendientes de depósito, 
no exigibles al cierre, no fueron valuadas 
al tipo de cambio al cierre, T.C. 
comprador B.N.A. 

Según la UE, las retenciones se 
consideran ejecutadas de acuerdo con 
el contrato de préstamo y, siendo la 
deuda en pesos entendemos que debe 
ser valuada al tipo de cambio de la 
pesificación utilizada para el pago al 
proveedor. Criterio con el cuál 
concordamos.  

Subvaluación de 
Inversiones 

De acuerdo con el tipo de cambio 
utilizado para la conversión de las 
inversiones, estipulado en la cláusula 
3.03 del Contrato de Préstamo (Fuente 
22 criterio PEPS y Aporte local (tipo de 
cambio vendedor del primer día del mes 
de efectivo pago), se ha observado una 
subvaluación en las inversiones BID por 
USD 458.400,10 

No se ha observado tal situación 
durante el ejercicio 2021. 

Inclusión de 
Retenciones 
Impositivas en 
Disponibilidades 

En el Estado de Efectivo Recibido y 
Desembolsos Efectuados se incluyeron 
dentro de las Disponibilidades, las 
Retenciones impositivas, no exigibles al 
cierre, pendientes de depósito 

No se ha observado tal situación 
durante el ejercicio 2021. 

Registros y 
Control Interno: 
Documentación 
Digital 

Existen legajos individualizados de 
consultores cuya toda su documentación 
referida a antecedentes solo se 
encuentra en formato físico. 

Al 31 de diciembre de 2021, toda la 
documentación se encuentra 
digitalizada.  

Registros y 
Control Interno: 
UEPEX 

Sistema UEPEX no se utiliza en su 
totalidad. Optimizar el potencial del 
Sistema UEPEX, debido a que generaría 
minimizar riesgos de errores, optimizar 
tiempos en la generación de reportes 
manuales, entre otros 

La información es emitida a través de 
UEPEX. 

Registros y 
Control Interno: 
Relevamiento de 
Control Interno 

A. No se realizaron informes de auditoría 
interna sobre el ejercicio auditado. 
B. Los estados financieros no son 
emitidos en su totalidad en forma 
automática por el sistema UEPEX. 

A. Este Préstamos no es pasible de 
una auditoría interna por parte de la 
unidad de auditoría interna del 
Ministerio de Economía. 
B. Existe información necesaria para la 
presentación de los EEFF que no se 
encuentran dentro de la UEPEX. 

Consultoría y 
Capacitación: 
Consultores 
Nacionales. 

En todos los casos analizados la fecha de 
firma electrónica de los contratos es 
posterior a la fecha de inicio del contrato. 
En todos los casos analizados la fecha de 
firma electrónica de los requisitos de 
elegibilidad y de integridad para la 
contratación como consultor es posterior 
a la fecha de inicio de contrato. 

Durante el ejercicio 2021, no se han 
identificado situaciones como las 
descriptas.   
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Tema 
Situación/ Hallazgo de Auditores 

Anteriores 
Comentarios de la Unidad 

Ejecutora 

Convenio 
MMUVRA 2019 c/ 
la Dirección 
Provincial de 
Estadística de 
PBA 

Falencias administrativas: Solicitud de 
gestión del Convenio con fecha posterior 
(10/07/19) a la fecha del Contrato 
(05/07/19). Resolución que aprueba el 
Contrato tiene fecha 29/08/19, es decir, 
posterior a su firma. Impactando el pago 
de la primera cuota, este pago fue 
efectuado de manera extemporánea, 
excediéndose en casi un mes de lo 
estipulado en las cláusulas contractuales. 
Fue el único pago respaldado por la 
documentación contenida en el 
Expediente y en el UEPEX.  
No se tuvo a la vista, ni consta en el 
Expediente, el Informe técnico Nº 1. Solo 
consta el Informe Final. Esta ausencia del 
Informe Nº 1 impacta en el pago de la 
segunda cuota, puesto que era requisito 
necesario que debía presentar la 
Dirección para que el INDEC pudiera 
habilitar los desembolsos.  
No se tuvo a la vista, ni consta en el 
Expediente, documentación que respalde 
el pago de la tercera cuota durante el 
ejercicio 2020. 

No se ha observado tal situación 
durante el ejercicio 2021. 

Licitación 
Pública Nacional 
Nº INDEC-99-
LPN-B 

La invitación a participar fue realizada por 
e-mail, impidiendo verificar qué empresas 
fueron invitadas a participar. 
No se tuvo a la vista, ni consta en el 
Expediente, publicación del Acta de 
Apertura. 
El Informe sobre la Evaluación de las 
Ofertas, carece de fecha y firmas de los 
responsables. 
Solicitudes de prórroga para fechas de 
entrega de Lotes sin justificar 

No se ha observado tal situación 
durante el ejercicio 2021. 

Exp. EX-2020-
54140991-APN-
DPYS#INDEC 

No se tuvo a la vista, ni consta en el 
Expediente el Pliego de Condiciones 
definitivo, solo constan dos modelos de 
pliegos, ninguno de ellos tiene fecha, 
firma, ni fechas de apertura. 
Vencido el periodo de validez de las 
ofertas, el comprador debe comunicar al 
ganador que su oferta ha sido la 
seleccionada; no es clara esta 
comunicación, puesto que la misma se 
efectúa por e-mail dirigido a distintos 
correos electrónicos, sin especificar, cuál 
de ellos corresponde al adjudicatario; 
tampoco consta en el Expediente, copia 
legalizada del poder legal del firmante de 
la oferta, que lo reemplace, si eso 
ocurriera 

No se ha observado tal situación 
durante el ejercicio 2021. 
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A. Seguimiento de observaciones y sugerencias surgidas en la presente 
revisión  

 
II. Aspectos contables y administrativos 
 
Hallazgo 1 
 
Deficiencias en la realización de las conciliaciones bancarias. 
Si bien el organismo ejecutor opera conforme las disposiciones de Cuenta Única del Tesoro, y lleva 
una planilla de seguimiento informal que ha sido relevada satisfactoriamente, no cuenta con un 
proceso formal de conciliación bancaria. 
La realización de conciliaciones bancarias de acuerdo con procedimientos de buena práctica 
coadyuva a asegurar la identificación temprana de eventuales diferencias. 
Considerando que las cuentas bancarias constituidas al efecto para la ejecución del Programa son 
responsabilidad de la unidad ejecutora y conforman una instancia clave de los controles, 
recomendamos diseñar, incorporar al Manual, implementar y comunicar un procedimiento de 
Conciliación Bancaria documentada (adjuntando extracto bancario o documento similar que acredite 
el saldo disponible, como así también el mayor contable de la cuenta y la planilla de conciliación), 
periódica (idealmente mensual) y supervisada (con evidencia de firmas). Asimismo, sugerimos 
asegurar mínimamente para la fecha de cierre anual, la certificación del saldo de las cuentas del 
Programa por parte de las entidades bancarias. 
 
Efecto/s: 

1. Posibles saldos erróneos no identificados oportunamente. 
2. Procedimiento no documentado eficazmente ni con evidencia fehaciente de supervisión. 

 
Recomendación 
Recomendamos, documentar las conciliaciones de saldos bancarios idealmente de manera 
mensual, incluyendo copia de extractos, mayores y planilla conciliatoria, con identificación de quien 
las realizó y quien las supervisó, con fecha de confección.  

Respuesta de la Gerencia: 

Atento a la observación, se comenta que, por cuestiones de emergencia sanitaria y trabajo a remoto, 

se realizó la conciliación bancaria en archivo Excel, guardada en una carpeta compartida del área de 

administración, para la carga y su posterior control. Sin embargo, se comprende la observación al no 

contar con evidencia de este. Se implementará a partir del próximo ejercicio la firma holográfica o 

digital de la misma para su regularización. 

 
Estado de implementación: 
En proceso 
 
Comentario de la auditoria: 
Sin comentarios adicionales. 

 
 
Hallazgo 2 
 
Activos fijos: Implementación de procesos de control de bienes  
Los bienes adquiridos por el Programa son registrados por el área de Patrimonio, sim embargo, no es 
posible poder obtener un reporte de los activos fijos acumulados, con su correspondiente monto de 
activación, fecha, monto y vida útil del mismo. Así mismo, tampoco fue posible establecer fácilmente 
una vinculación con el expediente mediante el cual se llevó el proceso de adquisición y sus 
correspondientes pagos.   
El inventario físico de los bienes es controlado mediante una auditoría por el Ministerio de Economía 
debiendo recibir el Programa una copia de los resultados del conteo físico de los bienes y el 
correspondiente informe.  No obstante, durante el ejercicio 2021, no se ha realizado debido al contexto 
de confinamiento por COVID-19.  Los bienes adquiridos con fondos del Programa deben encontrarse 
bajo el control de la unidad ejecutora hasta que los mismos sean formalmente transferidos o se finalice 
el período de desembolsos responsabilidad de dicha unidad.  

III. Detalle 
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Efecto/s: 
1.Riesgo de pérdida o daño material 
 
Recomendación 
Se recomienda que las autoridades del Programa cuenten con elementos que evidencien el control y 
seguimiento físico de los bienes. Como así también, se establezca un proceso de control de los bienes 
acumulados adquiridos con los fondos del Programa que incluya el número de expediente por el que se 
llevó a cabo la adquisición, su vinculación con los pagos, la fecha de alta, su valor de origen y la vida 
útil y la transcurrida al cierre del ejercicio.  
 
Respuesta de la Gerencia: 
Atento a la observación realizada, el área de Coordinación de Patrimonio dependiente de la Dirección 
General de Administración y Operaciones del Instituto es quien se encuentra a cargo de la registración 
de altas y bajas de los Bienes, utilizando el Sistema oficial “Sistema de Patrimonio” diseñado 
oportunamente por el Ministerio de Modernización y monitoreado actualmente por la Oficina Nacional de 
Contrataciones (ONC). La información requerida por la Auditoria no se encuentra registrada en dicho 
sistema. Se toma nota de lo mencionado y esta Unidad Ejecutora realizara un control adicional de dicha 
información, incorporando los datos solicitados de los expedientes de pagos, compras, la vida útil y 
nombre del proveedor, para su correcta visualización.  
 
Estado de implementación: 
En proceso 
 
Comentario de la auditoria: 
Sin comentarios adicionales. 
 
 
B. Seguimiento de observaciones y sugerencias de Auditores 
anteriores3 
 

I. Aspectos relacionados con la ejecución en general y la estructura 
 

Hallazgo 3 
 
Baja ejecución 
 
Durante el ejercicio 2020, la ejecución financiera del Préstamo en su 3er año de 5, solo ejecutó, 
respecto de su presupuesto, el 16,25% de Aportes BID sobre y 24.82% de Aporte Local. 
 
Al 31 de diciembre de 2021, el nivel de ejecución se encuentra por debajo de lo esperado para esta 
etapa del Programa. Según se desprende del “Estado de Inversiones”, la ejecución del ejercicio fue del 
orden del 11%, siendo la acumulada del 28.18%. 
 
Efecto/s: 

1. Probable incumplimiento de metas.  
2. Eventual cancelación de recursos y pérdida de los fondos comprometidos. 

 
Recomendación 
 
Se sugiere analizar si las actividades se encuentran en línea con las proyecciones para esta altura del 
Proyecto y definir, en consecuencia, si se requieren medidas y acciones que permitan recuperar el 
retraso y asegurar el cumplimiento de las metas. Eventualmente, también sugerimos que en caso de 
que ello no sea factible, evaluar juntamente con el Banco un ámbito de discusión respeto de 
modificación de las metas y los plazos. 
 
Respuesta de la Gerencia: 
Se toma nota del hallazgo. El nivel de ejecución financiera del Préstamo observada en 2021 
efectivamente podría haber sido sensiblemente mayor al registrado, dado que muchas de las 
adquisiciones de bienes y servicios destinadas al Censo 2022, iniciadas en los últimos meses del año, 

 

3   Corresponde a la Carta para la Coordinación de fecha 26 de abril de 2021 emitida por la Auditoría General de la 
Nación (auditores anteriores) y al Informe de Auditoría Externa emitido por Grant Thornton el 8 de julio de 2020. 
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se pagaron en los primeros meses de 2022. Respecto de la ejecución financiera acumulada con relación 
al tiempo transcurrido, y en función a lo explicado anteriormente, durante los primeros cuatro meses del 
ejercicio 2022 se observa un significativo incremento de la ejecución financiera. Por otra parte, también 
se espera financiar parte de la estructura censal con recursos del Préstamo, lo que implicaría de acuerdo 
con el monto resultante, ejecutar el total del saldo disponible actual o alternativamente solicitar un plazo 
de prórroga”.  
 
Estado de implementación: 
En proceso. 
 
Comentario de la auditoria: 
Sin comentarios adicionales. 
 
 

 
Hallazgo 4 
 
Desvío del Pari-Passu. 
En función al presupuesto vigente al 31 de diciembre 2020, la relación del “pari-passu” acordado es 
del 90,91% por el Financiamiento BID y 9,09% por Aporte Local. En relación con la Matriz de 
Financiamiento, al cierre del ejercicio 2020 se observa una leve distorsión en la relación de “pari-
passu” del 87% (BID) y 13% (Aporte Local). 
 
Al 31 de diciembre 2021, la relación del “pari-passu” acordado es del 90,91% por el Financiamiento 
BID y 9,09% por Aporte Local. En relación con la Matriz de Financiamiento, al cierre del ejercicio 
2021 se observa una leve distorsión en la relación de “pari-passu” del 91.99% (BID) y 8.01% 
(Aporte Local). 
 
Efecto/s: 

1. Eventual incumplimiento del “Pari-Passu” acordado. 
2. Posible incumplimiento de metas. 
3. Eventual objeción del BID 

 
Recomendación 
Se sugiere establecer mecanismos que permitan cumplir con la relación acordada 
contractualmente, especialmente en vistas del próximo vencimiento del plazo de desembolsos. 
 
Respuesta de la Gerencia: 
Se toma conocimiento del hallazgo, La relación del “Pari-Passu” acordado es del 90,91% por el 
Financiamiento BID y 9,09% por Aporte Local. En relación con la Matriz de Financiamiento, al cierre 
del ejercicio 2021 se observa una leve distorsión en la relación de “Pari-Passu” del 91.99% (BID) y 
8.01% (Aporte Local).  Dicha situación se estará resolviendo en la etapa final de ejecución del 
proyecto. 
 
Estado de implementación: 
En proceso. 
 
Comentario de la auditoria: 
Sin comentarios adicionales. 

 
 
 

II. Aspectos contables y administrativos 
 
Hallazgo 5 

 
Categorización de cuentas contables de Estado de Inversiones. 
Con respecto al Estado de Inversiones, las cuentas contables no se corresponden con las categorías 
mencionadas en el Estado de inversiones, dificultando su control y seguimiento. 
 
Al 31 de diciembre de 2021, las cuentas contables poseen una clasificación distinta a las categorías 
definidas en la matriz de financiamiento del Programa. 
 
Efecto/s: 
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1. Clasificación errónea. 
 
Recomendación 
Se recomienda adecuar la clasificación de las cuentas contables a las mencionadas en la matriz de 
financiamiento. 
 
Respuesta de la Gerencia: 
Se toma como válida la observación. Las cuentas contables no se corresponden con las categorías 
mencionadas en el Estado de Inversiones, ya que el mismo está compuesto por las actividades 
programadas en la Matriz del Préstamo, mientras que en el registro contable en el sistema UEPEX, se 
utilizaron las cuentas contables estipuladas en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el 
Sector Publico Nacional. Tomamos nota de la observación y consultaremos al Órgano Rector sobre este 
tema. Independientemente de esto, en el archivo de Pagos enviado oportunamente, puede identificarse 
cada pago con su actividad programática y su cuenta contable asociada para su control. 
 
Estado de implementación: 
En proceso. 
 
Comentario de la auditoria: 
Sin comentarios adicionales 
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